
AL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 28071- Madrid
SGEA/LEBF/srf

Ref: 20070442COS

OBJETO: Contestación a consulta sobre alcance de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, TOMA DE DATOS PARA LA REMODELACIÓN DE LA PLAYA DEL PUERTO DE SAGUNTO Y MEJORA DEL TRAMO DE COSTA AL NORTE DE PUERTO SILES (VALENCIA).


 
Dr. Jorge Mateos Pérez, con DNI 33404441T, en nombre y representación de ACCIÓ ECOLOGISTA AGRÓ, con domicilio a efectos de notificación en C/ San José nº 11 del Puerto de Sagunto (CP 46520) provincia de Valencia, comparece, y como mejor proceda, 
DICE

Que el proyecto 20070442COS, “TOMA DE DATOS PARA LA REMODELACIÓN DE LA PLAYA DEL PUERTO DE SAGUNTO Y MEJORA DEL TRAMO DE COSTA AL NORTE DE PUERTO SILES (VALENCIA)” cuyo promotor es el MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE , se encuentra en fase de consultas y dentro del plazo legal concedido, y según lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y de procedimiento administrativo común, y en el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, por los cuales se otorga el plazo de 30 días, presenta el presente escrito en base a las siguientes 
ALEGACIONES
PRIMERA: La destrucción de las dunas y la vegetación de la playa del Puerto de Sagunto, que supone la extracción de 400.000 m3 y el retroceso de la playa en más de 100 metros en su mitad sur donde se encuentra este ecosistema. La redacción del proyecto obvia la existencia de una superficie de unos 60.000 m2 de espacio y vegetación de dunas y saladar. Las DUNAS MARÍTIMAS DE LAS COSTAS MEDITERRÁNEAS, están contempladas en la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, como prioritarias respecto a su conservación y tiene figura de protección por la ley de Costas (RD 1471/89) tal como indican los carteles informativos colocados en el lugar por el Ayuntamiento de Sagunto.
Estas dunas y su vegetación han sido objeto de varias actuaciones de regeneración en los últimos seis años por parte de la propia Dir. Gen. de Costas, el grupo  de voluntariado ambiental del Ayuntamiento de Sagunto (Colla Verda y Marjal Viva) y Acció Ecologista Agró. De tal modo que se ha conseguido la práctica eliminación de la flora invasora alóctona. Actualmente se está estudiando la protección de estas dunas dentro del Programa Life de la Unión Europea. Así mismo el proyecto no contempla ningún tipo de reposición de este ecosistema, lo que llevará a la destrucción de una comunidad vegetal de alto valor ambiental y de su fauna residente. 
SEGUNDA: La afectación a las praderas de Posidonia oceanica y la población de Pinna nobilis de las playas al norte de Sagunto y Almenar.
LA PRADERA DE Posidonia oceanica está catalogada con el número 1120 como hábitat prioritario de interés comunitario que requiere de especial en la Directiva 92/43/CEE. 

EL BIVALVO Pinna nobilis está catalogado como especie de interés comunitario que requiere una protección estricta en la Directiva 92/43/CEE
El estado de conservación de las praderas de Posidonia oceanica y de la población de Pinna nobilis de Sagunto y Almenara es muy delicado y se encuentran en grave fase de retroceso. Las obras contempladas en la presente actuación pueden suponer su definitiva desaparición, a cargo del Ministerio de Medio Ambiente, debido a la alteración de la dinámica litoral, el enterramiento por los grandes aportes de arena y el aumento de la turbidez del mar. Las praderas y la población de Pinna nobilis son de las pocas del Golfo de Valencia que todavía no han sido destruidas. La construcción de puertos y espigones costeros las sepulta o indirectamente altera la dinámica litoral y las condiciones ambientales necesarias para la supervivencia de estas especies. Y debemos recordar que la pradera de Posidonia es el pilar fundamental de los ecosistemas mediterráneos. El efecto negativo sobre las praderas de Posidonia de las innumerables obras costeras se suma al de la contaminación (principalmente la turbidez) de las aguas marinas en el Golfo de Valencia. Todo ello ha devastado, en el último medio siglo, las praderas que cubrían el Golfo de Valencia, de las mayores que habitaban el Mediterráneo. 

Por otra parte, las praderas contribuyen a la conservación y estabilización de la arena en las playas de forma natural. Su destrucción ha sido una de las principales causas del retroceso de las playas en el litoral valenciano.
TERCERA: La manipulación de la realidad de esta costa:

Se falsea la valoración del uso de la misma de forma tendenciosa. Consideramos falso que la ocupación de la playa de Puerto de Sagunto sea media, cuando junto con la de Nova Canet, es la playa de mayor ocupación al Norte de la ciudad de Valencia, ya que es la más próxima con calidad aceptable de sus aguas. Así mismo es la más próxima para los habitantes del eje de la autovía A-23 que incluye a los del interior del Camp de Morvedre, el Alto Palancia y las provincias de Teruel, Guadalajara y sur de Zaragoza. Del mismo modo la playa de Almardá tiene una ocupación mucho menor y no se puede considerar por tanto de alta ocupación como dice el proyecto. Así mismo se omite que las playas de Corint, Malvasur y Malvarrosa tengan baja ocupación. Interpretamos esta valoración como una manipulación para darle más relevancia a la actuación prevista en el proyecto, y del mismo modo subyace un interés oculto para darle mayor valor para el baño a estas playas. Interés tras el que se puede ver la grandes expectativas de especulación urbanística de la que es tan pródiga la Comunidad Valenciana como ya ha repetido varias veces la Comisión Europea.

Se manipula la anchura de las playas. La playa del Puerto de Sagunto tan solo dice el proyecto que en su zona sur tiene una anchura de 600 metros, distancia que no alcanza en su zona más ancha (560 m), pero mas de la mitad de ese ancho no son playa, ya que contiene el paseo, una zona de jardines, una carreteras y un parking (65 m juntos) y el solar de la antigua Menera (unos 250 m) en gran estado de degradación proveniente de la demolición de antiguas instalaciones industriales. Por lo que la playa en realidad tiene una achura de unos 200 metros de los cuales la mitad están ocupados por la vegetación y las dunas. La playa de Canet tiene en su punto mas ancho 160 metros y en el más estrecho no baja de los 130 metros, no 100 como indica el proyecto. La playa de Almardá tiene amplias zonas de 200 m y solo en algunos puntos donde hay edificaciones sobre la playa, y que Costas está estudiando demoler, se obtiene la anchura de 60 metros que cita el proyecto. La playa de Corinto presenta como la de Almardá un ancho irregular debido a las construcciones en primera línea de playa, pero aún así no baja de los 80 metros, el doble de lo que indica el proyecto, y tiene zonas de 150 m. El único ancho aproximado que dan correctamente es el de las playas de Mavasur y Malvarrosa. Sería de agradecer que en el estudio especificasen si el ancho de playa corresponde a la playa seca, a esta más las dunas o a todo esto más lo que más le interesa al redactor del proyecto como hace con la playa del Puerto. Nosotros hemos contado desde el primer elemento duro (carretera, paseo o edificio) hasta la línea de mar incluyendo los espacios de dunas y vegetación como parte imprescindible de la playa.

No trae a colación la inclusión de las playas de Malvasur y Malvarrosa en este proyecto, las más estrechas y de mayor granulometría, cuando la deposición de la arena se va hacer al sur de éstas, donde la playa dispone de mayor anchura y es de mezcla de arena y gravas. A no ser para confundir más la redacción del mismo. Y por otro lado, aunque nos supone la misma atrocidad medioambiental, desde el punto de vista del proyecto sería más lógico abocar las arenas en estas playas. A no ser que hayan tras este proyecto oscuros intereses para revalorizar las recientes construcciones en la playa de Corinto.

Los estudios de descripción de las características generales del entorno carecen de fundamento.

Los estudios de dinámica del oleaje (pag 42) donde se ha hecho una copiar y pegar y aparece la cita de un estudio en Tenerife. Lo que hace pensar que estos estudios no se han realizado y los datos son falsos.
Los estudios dinámica litoral son del años 1979 (pag 50) previos a la construcción de Puerto Siles, el espigón del norte de la playa del Puerto de Sagunto y de la ampliación del Puerto de Sagunto. Por lo que los valores de acumulación de sedimentos en la playa del puerto y su tasa de crecimiento no son los actuales, sino diez veces menores tal y como aparece en los estudios del año 2007 para la segunda ampliación del Puerto de Sagunto. 
Los valores mostrados por la sonda salinométrica CTD son falsos, estas sondas tienen una precisión de tres decimales para la salinidad. El valor dado sin decimales corresponde a la sensibilidad de un kit de análisis rápido, barato y de baja fiabilidad. Además los valores de los resultados de los análisis de presión, temperatura, conductividad (salinidad), turbidez y fluorescencia de las 12 estaciones de muestreo citadas en el apartado 3.5 no se plasman, lo que indica que no se ha analizado nada. Por lo que se sospecha que los elaboradores del proyecto carecen del equipo, la capacidad y la voluntad necesaria para la elaboración de estos estudios imprescindibles.
En conclusión, consideramos que estos estudios no se pueden tener en cuenta. Se aprecian pruebas suficientes para considerar que muchos no se han realizado y que los resultados son ficticios y manipulados de forma tendenciosa para lograr la ejecución de la obra.
CUARTA: La visión utilitaria de la playa para uso turístico está presente a lo largo de toda la redacción del proyecto, escatimando el valor medioambiental de la playa como espacio natural.

QUINTA: La insostenibilidad del movimiento de arenas mediante transporte por carretera. Se pretende invertir el flujo natural de los sedimentos del Norte hacia el Sur, transportándolos artificialmente en sentido inverso. Estos sedimentos volverán en sentido Sur de forma natural y se pretenden atrapar mediante el espigón de Puerto Siles. El proyecto además da a entender que en el futuro se pretende mantener el proceso de forma indefinida transportando los sedimentos desde Puerto Siles hacia las playas del Norte, con lo que la actuación se tendrá que repetir indefinidamente, algo que va en contra de cualquier concepto de sostenibilidad.

El transporte mediante camiones de la arena extraída no está especificado en el proyecto. Es de especial relevancia el recorrido para evaluar la afectación a los habitantes, tanto por los problemas de contaminación acústica y atmosférica, como por cuestiones de seguridad vial. Tratándose de zonas densamente pobladas y trazados urbanos por los que va a circular transporte pesado. Del mismo modo el estado de las vías utilizadas se verá seriamente deteriorado y el proyecto no contempla este aspecto y su impacto económico y reposición. Tampoco se especifica por que puntos se van a realizar las entradas y salidas de los vehículos a la playa donde la vegetación y las dunas serán destruidas, ni las medidas paliativas para reducir este impacto. Aunque sí se especifica que los camiones y escavadoras dentro de la playa se moverán paralelos a la orilla, la realidad de otras actuaciones similares de la Dir. Gen. de Costas es que las dunas y la vegetación de la playa se ven afectadas por maniobras y descuidos de los operarios que suelen alegar que no han sido informados de cómo deben realizarlas.
SEXTA: La contaminación acústica derivada del movimiento, de más de 20.000 trayectos de camiones bañera de 20 m3 de capacidad, por zonas urbanas desde la playa del Puerto de Sagunto hasta la de Corinto. El ruido supondrá una grave molestia a los vecinos que habitan a lo largo del trayecto. Hay que tener en cuenta que los núcleos urbanos de Sagunto y Canet no se ocupan únicamente en verano, como otras zonas de playa, si no que tienen una población residente que ronda los 40.000 habitantes.
Los movimientos de excavadoras y camiones a lo largo de la playa afectarán a la fauna residente y sobretodo a las aves nidificantes en los periodos de primavera.

SÉPTIMA: La contaminación atmosférica que provocará el movimiento de más de 20.000 trayectos de ida y vueltas, si se usan camiones bañera de 20 m3  de capacidad, a lo largo de los aproximadamente 10 km que hay desde el punto de abastecimiento al de descarga (el proyecto no especifica ni el tipo de camiones y ni el trayecto que realizarán). A esto hay que sumar el combustible que quemarán las excavadoras en las dos playas. Se puede calcular, utilizando el consumo medio de este tipo de maquinaria, la quema de más de 300 toneladas de gasoil entre camiones y excavadoras. A parte de suponer un gran derroche energético, se liberarán a la atmósfera cerca de 1000 toneladas de CO2, y grandes cantidades por determinar de gases contaminantes y de efecto invernadero (alquitranes, hollín, COV´s, CO, SO2, NO y NO2) que contribuirán al calentamiento global de la tierra y al empeoramiento de la salud de los habitantes de la zona.

Otro efecto de contaminación atmosférica serán las nubes de polvo que se producirán durante la extracción y el transporte de las arenas. Se trata de arenas de granulometría fina que contienen limos y polvo que se depositarán sobre la vegetación y las zonas urbanas afectadas.

OCTAVA: El aparcelamiento de la costa tras la construcción de los dos espigones inmovilizará aún más el movimiento natural de las aguas y los sedimentos. Debemos tener en cuenta que el espigón existente al norte de la playa del Puerto de Sagunto ya ha estabilizado los movimientos de arena en esta playa. Y la pared norte de puerto Siles, actualmente, actúa como trampa para la arena, ésta se acumula en su lado norte e invade el interior del puerto, donde se retira continuamente, por lo que su alargamiento agravaría el problema.

El impacto visual de los espigones romperá la línea de mar abierta, típica de las playas del Golfo de Valencia, y se sumará al ya existente de las paredes de los muelles de Sagunto y Puerto Siles y del espigón del norte de la playa del Puerto de Sagunto. El efecto global será el de una costa intensamente antropizada.

El peligro para los bañistas aumentará con la construcción de los dos espigones, situados en dos puntos en los que se concentra una gran densidad de bañistas. En estos lugares ya existen otros espigones de menor magnitud (espigón actual del norte de la playa del puerto de Sagunto, y pared Norte de Puerto Siles). Y todos los veranos los equipos de socorristas realizan gran número de rescates y ya ha habido varias victimas mortales. Estos espigones aumentarán la zona de peligro y complicaran aún más las labores de intervención de los equipos de rescate.

Por todo ello, en base a las alegaciones arriba mencionadas, planteamos las siguientes
ALTERNATIVAS

PRIMERA: Eliminación de espigones en las playas situadas al norte, Almenara, Moncófar, Xilxes y la Llosa para restaurar el paso natural de los sedimentos hacia las playas situadas al Sur.
SEGUNDA: Demolición del Pantalán situado al sur de la playa del Puerto de Sagunto, se trata de una gran estructura portuaria en desuso, muy deteriorada y con un alto impacto visual. Así como la limpieza de basuras y escombros de la zona colindante del pantalán con la playa, que actualmente se usa como parking y vertedero.
TERCERA: Eliminación del paseo y la carretera al sur de la playa del Puerto de Sagunto y la regeneración ambiental del antiguo solar de Menera.  Esta zona ocupa unos 90.000 m2 y el solar tiene un estado de degradación altísimo, proviene de la demolición de antiguas industrias y se usa como parking de camiones y hay numerosos vertidos incontrolados. Se propone la ampliación en estos terrenos de la zona de dunas y saladar y la construcción de un marjal artificial en su zona interior. Las balsas del marjal servirían para decantar las aguas residuales en las avenidas pluviales y evitar la contaminación de la playa del Puerto de Sagunto cada vez que llueve, lo que provoca la contaminación del agua de la playa y la acumulación de residuos sólidos y fecales en la arena, además de malos olores. La estación de bombeo de aguas residuales a la depuradora está en su zona colindante al noroeste, por lo que resultaría de bajo coste la conexión. 
CUARTA: Eliminación de la carretera en la desembocadura del Palancia. Lo que ha sido solicitado a Dirección General de Costas por la Confederación Hidrográfica del Júcar, dentro del proyecto de adecuación ambiental de la desembocadura del río Palancia, que se está realizando actualmente. Esta carretera se encuentra literalmente sobre la línea de mar y constantemente es inundada y deteriorada tanto por las avenidas del río como por los temporales. Supone un grave riesgo para los vehículos que pasan por ella y la pérdida de más de un kilómetro de playa. Se trata de una carretera para vehículos motorizados, que ilegalmente sustituye a la antigua Cañada del Mar para ganado.
QUINTA: Eliminación del espigón de Puerto Siles frente a la desembocadura del Palancia, este espigón paralelo a la costa es inútil para el puerto y bloquea la salida de las aguas en avenidas del río aumentando los riesgos de inundación. Según nos indica Don Jesús Martínez León, de la Confederación Hidrográfica del Júcar y jefe de la obra de adecuación ambiental de la desembocadura del río Palancia.

SEXTA: Promover la regeneración de las zonas dunares y las praderas submarinas de Posidonia oceanica, con todos los medios posibles, como única garantía de restaurar las condiciones ambientales óptimas. Este objetivo estabilizaría las playas sin necesidad de obras costosas y de conveniencia negativa. Mejoraría muy notablemente la calidad de las aguas, la salud de las personas y los seres vivos, el paisaje costero y la pesca. Y en el caso de las praderas, contribuiría a paliar el cambio climático, que tanto afectará a nuestras costas, ya que actúan como un gran sumidero de CO2. Y en definitiva, sería auténtico desarrollo sostenible.
Por todo ello,

SOLICITO AL MINISTERO DE MEDIO AMBIENTE

Que, teniendo por presentado este ESCRITO DE ALEGACIONES, se sirva admitirlo y considerando que el proyecto titulado "Remodelación de la playa del Puerto de Sagunto y mejora del tramo de costa al norte Puerto Siles (Valencia)", no está justificado ni existe necesidad de llevarlo a cabo, ante la afección gravísima que se provocará sobre Habitats enmarcados dentro del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, Dunas Marítimas de las Costas Mediterráneas en la playa del Puerto de Sagunto y las praderas de Posidonia oceanica de Sagunto y Almenara, y también sobre la especie de bivalvo Pinna nobilis, incluida dentro del Anexo II como especie amenazada que requiere una protección estricta, dada la gran profusión legislativa existente en cuanto a la necesidad de someter el proyecto a un procedimiento de evaluación del impacto ambiental, así como la diferente normativa en materia de conservación europea y española, dado el crítico e irreversible impacto que las obras provocarían en el medio natural de la zona, por la incongruencia de que el Ministerio de Medio Ambiente financie proyectos en los que se pretenden destruir con las obras y la afección negativa a hábitats y especies de interés prioritario, dadas las insuficiencias técnicas del proyecto y la inexistencia de una clara delimitación del dominio público marítimo-terrestre sobre el que se va a actuar PROCEDA A LA RETIRADA DEL PROYECTO CITADO, Y LA SUSTITUCIÓN POR OTRAS ALTERNATIVAS ACORDES CON LA LEGISLACIÓN Y EL PROPIO MEDIO NATURAL QUE SE PRETENDE RECUPERAR.




Puerto de Sagunto a 22 de Noviembre de 2007
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